
        

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
FILANDIA QUINDÍO 

 
 

ESTADO CIVIL NÚMERO 001 

 
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDADO  DEMANDANTE CUAD.  
FECHA DEL 

AUTO  

632724089001- 
2020-00115-00 

EJECUTIVO 
HIPOTECARIO  

ABEL URREA 
LONDOÑO 

ARGEMIRO 
MURILLO ZAPATA 

UNO (01)  13 DE ENERO 
DE 2023 

632724089001- 
2021-00063-00 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

LEYDY KATHERINE 
LONDOÑO MARÍN 

Y FRANCIA 
HELENA TABORDA 

GALLEGO 

GLAUTIER 
DÁVILA LÓPEZ 

UNO (01)  
13 DE ENERO 

DE 2023 

DESPACHO 
COMISORIO 
No. CSJ-016 

632724089001- 
2022-00009-00 

FILIACIÓN NATURAL 

HEREDEROS DE 
PEDRO JOSÉ 
HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ 

DAYANA 
MURILLO OSORIO 

UNO (01)  
13 DE ENERO 

DE 2023 

632724089001- 
2022-00006-00 

VERBAL 
(DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

DIANA MILENA 
OSPINA AGUIRRE, 

DIEGO RAÚL 
ROMÁN CORTÉS y 

DEMÁS 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

CARLOS AGUSTO 
RAMÍREZ MARÍN 

UNO (01)  
18 DE ENERO 

DE 2023 

632724089001- 
2020-00079-00 

VERBAL DE 
RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO 

CARLOS FREDDY 
LOPERA ROJAS 

HÉCTOR MARIO 
TABORDA 
GALLEGO 

UNO (01)  
19 DE ENERO 

DE 2023 

632724089001- 
2020-00092-00 

EJECUTIVO CON 
TÍTULO 

HIPOTECARIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA 

BENJAMÍN 
CAMPUZANO 

MORA 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA 

S.A. 
UNO (01)  

19 DE ENERO 
DE 2023 

632724089001- 
2022-00117-00 

EJECUTIVO 
SINGULAR DE 

MENOR CUANTÍA 

ANGY CATERIN 
RODRÍGUEZ 
CASTRILLÓN 

BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

UNO (01)  
19 DE ENERO 

DE 2023 

 
 

FIJACIÓN:      Viernes 20 de enero de 2023 a las 07:00 A.M. 
 
DESFIJACIÓN:   Viernes 20 de enero de 2023 a las 05:00 P.M.                                                                          

 
 
 
 

      GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
                                                                                                                            Secretaria 
 
 
NOTA: EN LA FECHA SE NOTIFICA A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS PROFERIDAS POR ESTE 
DESPACHO JUDICIAL EN LOS PROCESOS RELACIONADOS, TODA VEZ QUE POR CAMBIO DE 
SECRETARIA NO SE TENIA ACCESO A LA PLATAFORMA DE ESTADOS ELECTRÓNICOS DEL PORTAL 
DE LA RAMA JUDICIAL 


